
CoNTRATO No. IMPE/RM /28120L818

coNTRATo ABIERTO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUN]CIPAL

DE PENSIoNES, A QUIEN EN Lo SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ..EL INSTITUTO,,, LEGALMENTE

REPRESENTADo PoR EL ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE

DIREcToR, Y PoR LA oTRA PARTE EL ING. EMILIO CABALLERO MUÑOZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINARA COMO EL "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGU¡ENTES

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I. . "EL INSTITUTO'':

1.- Declara,,EL INSTITUTO" ser un Organismo Públtco Descentralizado de la AdminlstraciÓn PÚblica

lVlunicrpal, con personalidad luridica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No.874-83-10P.E.'
pubtrcado en el Periódico Oficlal del Estado No 69 del sábado 27 de agosto de 1983, y que en la actualidad

se rige por la Ley del lnstituto Munrcipal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015,12.26lNo 103,

publicado en el Periódico Oficial del Estado el 26 de diciembre de 2015.

2.- Que et tNG. JUAN ANTONTO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad mediante

nombramiento de fecha 10 de septiembre de 2018 expeoido por la LIC MARIA EUGENIA CAMPOS

GALVAN Presidenta MuniciPal

3.- eue de conformidad con el articulo B fracciones Vlll lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

Instituto Munrcrpat de pensiones el ING iUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASENOR, en su carácter de

Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los términos del presente, así como realizar los

actos necesarios para el debldo functonamiento del organismo

4.- eue tiene por obleto otorgar prestaclones de seguridad sociai a los trabaladores al servicio del Municipio

de Chihuahua y de los organrsmos Descentralizados de la AdminlstraciÓn Publica fVlunicipal, que se

incorporen

5.- eue para efectos del presente contrato señala como su domicilro el ubicado en Calle Río Sena nÚmero

1100 de la Colonia Alfredo Chávez en la crudad de Chihuahua Chlh.

6.- eue celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido

en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua

7.- eue celebra el presente contrato de derecho púb[co en plena corrcordancia y total apego a lo establecido

en la Ley de Adquisiciones Arrendarnrentos Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de

Chihuahua asÍ como la planeaclon programacion, presupuestacic;n gasto y elecuciÓn a las que se refiere el

Plan Municipal de Desarrollo al Presupuesto tjel lnstituto Muntclpal de Pensiones respectivamente.

B.- eue el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la

necesidad de adquirir tos bienes obleto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-

beneficro del misrno se verifica y lustifrca la necesrdad de sr,, creaciÓn y se reconoce la viabilidad y legal

procedencia de hacerlo mediante adjudrcaoon drrecta con funclai'nento en lo establecido en los artículos 29

iraccrón lV.71 y 74 de la Ley de Adquisicrorres, Arrendamrentos y Contrataclon de Servictos del Estado de

Chihuahua

9.- Que con fecha catorce de septiemDre cje dos mil dieclccho, el Comité de Adquisiciones, Arrendam

Servicros del lnstltuto Municipal de Pensiones, autorizÓ celebrar el presente contrato.
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CoNTRATO No. rMPE/RM l28l20L8lB

II.- "EL PROVEEDOR":

1.- eue el lNG. EMIL¡O CABALLERO MUÑOZ, es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno

e¡ercicio de sus derechos y que trene capacidad jurídica para obligarse en los términos del presente contrato

2.- Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes número CAME62031sXH1, y que a la firma del

presente contrato se encuentra al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales.

3.- Que para efectos de este contrato, tiene su domicilro ubicado en la Calle Salk No 5906, Colonia

Panamericana, C.P 31200 de esta Ciudad de Chthuahua.

4.- Que entre su activrdad económica se encuentra el comercro de equrpo electrÓnico, accesorio de cÓmputo

y consumible del mismo

S.- Que cuenta con la capacidad de respuesta rnmediata para entregar a "EL INSTITUTO", los bienes objeto

del presente contrato, asi mismo cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, equipo, material y

heriamienta requeridos lo que le permite garantizar a "EL ¡NSTITUTO". el cumplimiento de las obligaciones

contraídas en el presente instrumento contractual

III.. AMBAS PARTES:

1.- Que Se reconocen mutuamente la personalidad con la que Se ostentan.

2.- Que la celebración del presente contrato se encuentra libre de error, dolo, violencia y/o mala fe

3.- Que convienen en obligarse conforme al contenido y condiciones de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. "EL INSTITUTO" adquiere de "EL PROVEEDOR" los aparatos electrÓnicos, de

cómputo accesorios (memorras USB cables bocinas) y tóner que sean necesarios para su funcionamiento,

de acuerdo a los precios establecidos en el Anexo 1 del presente contrato.

SEGUNDA.- MONTO. La adquisrcton de los bienes señalados en la cláusula anterior, cuenta con un

presupuesto mínimo para e1ercer como pago por los crtados brenes de $1,000.00 (MlL PESOS 00/100) y un

monto máximo de $11,000.00 (ONCE MIL PESOS 00/100 M.N.).

La presente operacrón no se encuentra sujeta a la aplicación del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), salvo

aquellos productos que sean susceptibles del cobro de dicho impuesto y que así hubiesen srdo señalados por
.'EL PROVEEDOR'"

TERCERA.- MOOIF|CACIÓN DE CONTRATO. "EL lNSTITUTO" de acuerdo a lo dtspuesto por el artículo BB

ú-(

d

de la Ley de Adqurstciones Arrendamientos y ContrataciÓn 'le Se

acordar hasta en un 30% (trelnta por ciento) el incremento del

medicamentos solicitados medlante modificaciÓn al contrato vlgen
modificactones no rebase, en conJunto, el treinta por ciento de los

rviclos del Estado de Chrhuahua podrá
monto del contrato o la cantidad de

rte, siempre que el monto total de las

conceptos y volúmenes originales y el

precio de los bienes sea igual al pactado ortginalmente
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CONTRATO No. IMPE/RM l28l?.OLB|B

cuARTA. FORMA DE PAGO. ,,EL INSTITUTO" se obliga a cubrir el rmporte en moneda nacional de los

bienes solicitados y recibidos a los 30 (trernta) días naturales posteriores contados a partir de la fecha que el

proveedor entregue la factura respectiva y los bienes a entera satrsfaccrón de "EL INSTITUTO"

El pago será cubierto en moneda nacional mexicana, mediante cheque nominativo a favor de "EL
PROVEEDOR" en las oficinas de "EL INSTITUTO" ubicadas en RÍo Sena #1'100 Colonia Alfredo Chávez,

en la ciudad de Chihuahua, Chih. los dias hábiles de lunes a viernes en un horario de las 9:00 a las 15:00

horas

CUARTA. CONDICIONES DE ENTREGA. La transportacron de los brenes obleto del presente contrato, las

maniobras de carga y descarga en lugar de entrega serán a cargo de "EL PROVEEDOR", así como el

aseguramiento delos-bienes hasta que estos sean recrbidos de conformidad por "EL INSTITUTO"

QUINTA.- Los bienes serán entregados conforme a las necesidades de "EL INSTITUTO", durante el periodo

de vigencia del contrato; esto mediante la elaboración de orden de compra a "EL PROVEEDOR"'

La entrega de los bienes objeto del contrato se realizaran por orden de compra completa, siendo facultad de

"EL INSÍITUTO", la aceptación o rechazo de una entrega parcial de dicha orden, en este caso "EL

PROVEEDOR", deberá adluntar escrito en el cual señale los motivos que ocasionan la entrega parcial e

incumplimrento de los tiempos y forma de entrega estrpulados en ei contrato

SEXTA. Si ,,EL INSTITUTO" consrdera que "EL PROVEEDOR" ha incurrido en incumplimiento de alguna de

las obligaciones a su cargo, dentro de los quince (quince) días naturales siguientes se lo comunicará a este

último §or escrrto de manera fehaciente a fin de que dentro de los cinco dÍas hábiles siguientes exponga por

escrito lo que a su derecho convenga en relación con el incumplimiento de sus obligaciones y aporte, en su

caso, las pruebas que estime pertrnéntes, una vez transcurrido el plazo señalado sin que "EL PROVEEDOR"

argumente en su defensa o si las razones aducidas por este no son sattsfactorias a juicio del "EL
IN§TITUTO',, este último dictará la resoluclón que resulte procedente, pudiendo rescindir admintstrativamente

el contrato o extgtr el cumpltmtento del mismo

SEPTIMA. RESCISIÓN Ambas partes están de acuerdo en que el incumplimiento total o parcial de

cualesquiera de sus obligaciones contenidas en el presente contrato será causa de la rescisiÓn del mismo, de

pleno derecho y sin máJformalidad que notifrcarlo a la parte que haya incumplido con por lo menos 15 días

naturales de aniicipación, rndependlentemente de la accion de daños y perjuicios que en su caso corresponda

a la parte afectaáa Sr antes de que surta efecto la resosron del presente contrato, la parte infractora

subsanare a entera satisfaccrón de la otra parte, el incumplrmiento ortgen del aviso de rescisiÓn, dicha

rescisión no surtrrá efectos legales y el contrato continuará vtgente en sus términos

ocTAvA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL Ambas partes convienen expresamente que a la firma del

presente contrato queda srn efecto legal alguno cualquier negociaciÓn convenio o contrato que con

ante¡oridad hubieren celebrado respecto al mismo obleto Asi mismo cada una de las partes será

directamente responsable por la prestación de sus servicios frente al paciente que correspondan.

NOVENA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se oblrgan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligacrones que derrvan del presente contrato, sin prevto autorizaciÓn por

escrito de la otra parte

DÉclMA.- VIGENCIA. Et presente contrato tendrá vigencia del '14 de septiembre al 31 de diciembre de|2018,

de salvo que se notrfique la termrnación anticipada del mismo, según lo dispuesto en este contrato

c

J
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DÉCIMA PRIMERA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan

en lo establecido por el artículo décrmo transitorio de la Ley de Adqutstciones, Arrendamientos, y Co
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CONTRATO No. IMPE/RM l28l20LBlB

de Servicios del Estado de Chihuahua someterse al juicio de oposrción previsto en el cÓdigo fiscal del estado,

renunciando por lo tanto ,'EL PROVEEDOR" al fuero que pudiere corresponderle en razÓn de su domicillo

presente o futuro por cualquier otra causa

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convrenen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no

previstas en el presente contrato en el entendrdo de que las dec¡siones adoptadas sobre el particular, deben

constar por escrito y ser firmadas por las mismas Todas las notificaciones y comunicaciones que se dirijan

las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicilio, deberán constar por

escrito y ser entregadas en los domrcilios ya mencionados en el capítulo de "Declaraciones" del presente

contrato

DÉCIMA TERCERA. - EL PROVEEDOR" deberá tomar las precaucrones necesarlas a fin de asegurar que

el bien llegue en perfectas condiciones al lugar anteriormente lndicado, y en caso_de^que resulte alguna parte

del mismo dañada por la transportación, sérá responsabilidad de "EL PROVEEDOR", sin cargo adicional

para "EL INSTITUTO", debrendo reponer el mismo con otro de las mismas caracteristicas solicitadas. Todos

ios gastos que resulten con motivo de la transportación serán por cuenta de "EL PROVEEDOR"'

DÉCtMA CUARTA.- pENAL¡ZACIÓN. "EL tNSTITUTO", queda facultado paru aplicar penalidades

descontando del pago de la factura un 5% (crnco por ciento) por cada dia de atraso del importe total del bien

que no hayan sido entregado. no deblendo ser más de ctnco dias de atraso, ya que a partir de ese momento

"EL INSTITUTO", podrá optar por la rectsiÓn adminlstrativamente el contrato

DÉCIMA eUtNTA ¡NDEpENDENSIA DE LAS CLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presente

instrumento sea declarada rnválida por la autoridad competente, el resto del clausulado contenido en el

mismo seguirá siendo válido no siendo afectado por la resoluciÓn respectiva en forma alguna.

DÉCIMA SEXTA.- para la rescisión del presente contrato las partes convienen someterse al procedimiento

establecrdo en el articulo 90 de la Ley de Adquisrciones, Arrendamrentos y ContrataciÓn de Servicios del

Estado de Chihuahua

DÉctMA SÉpTtMA.- AVtSo DE pRtvActDAD. Et tnstituto Munrcipal de Pensiones con domicilio en calle Rio

Sena #'1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta crudad de Chihuahua, Chihuahua, da a conocer EL

PRESTADOR et siguiente aviso de privacidad simplificado

Se señala a EL PRESTADOR" que el 'EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que

los datos obtenrdos en vrrtud del presente contrato, son para efecto de elecutar las acctones necesarias

para su suscripcrón, por lo que la finairdad de la obtencion de los datos personales es para verificar la

viabilidad de la información proporcionada para la contrnuidad del trámite que corresponda.

Los datos personales que se sollcitan son exclusivamente los necesarios para la realizaciÓn de los fines

mencronados por lo que es obligatorio el proporcionar la informaciÓn requerida. Los datos que "EL
PRESTADOR,', haya pioporcionadó serán transfendos a la Unidad de Transparencia y Datos Personales, y

de ahí se le dará el manejo adecuado los datos personales podrán ser transferidos a las diversas áreas del

lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados por el mismo,; así

como a las auto¡dades .¡urrsdrccronales y/o rnvestigadoras que lo sollciten en el elercicio de sus funciones.

El titular de los datos Podrá e1ercer sus Derechos de Acceso. RectificaciÓn, CancelaciÓn, OpostciÓn y

Portabi[dad de Datos Personales asi como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Unidad de

Transparencia con domicil¡o en calle Rto Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de

Chrhuahua Chihuahua, teléfono 614-201-68-00 extensión 6259, correo electrónico

unidad.transparencia@impe.gob.mx, o por medto de la Plataforma Nacional de TransPa

d i recció n electron ica http : //www. platafo rmadetra nspa renc ia,clrg.mx
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coNTRATO No. IMPE/RM l28l20l8lB

El presente aviso de privacidad y los cambros al mismo serán publrcados en el portal del lnstituto Municipal de

Pensiones en la dirección electiÓnrca http://impeweo.mpiochih.qob'mx/webimpelindex'html

DÉclMA ocrAVA.- coNFtDENclALtDAD. La información y actrvidades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato serán clasificadas expresamente con el

carácter de confidencial, atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública del Estado de Chihuahua asÍ como en la Ley de ProtecciÓn de Datos Personales del

Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencialidad respecto de la

información y resultados que se produzcan en virtud del cumplimtento del presente instrumento

En caso de incumplrmrento LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho

les correspondan, tanto administrativas o ludrciales. a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por

los daños y perluicios causados, asi como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

LEIDO QUE FUE EL ANTERIOR CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y

ALCANCE LEGAL, LO APROBARON RATIFICARON Y EN PRUEBA DE ELLO LO FIRMARON AL CALCE

Y AL MARGEN, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018'

F
EL INSTITUTO

EL PROVEEDOR

ING. JUAN AN GO LEZ VILLASEÑOR ING. EMILIO CABALLERO MU ñoz
DIRECTOR INSTITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

TESTIGOS

C.P. SILVIA VA G c.P GUADALUPE DÁRIZ

SUBDIRECTORA ADM TIVA DEL IMPE JEF DEL DEPARTAMENTO
MATERIALES DEL I
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P UNITARIO IMP O RTECANIIDAD DESCRIPCION

5r ó0.00l CARIUCHO fONER COMPATIETE NEGRO HP CE285A

§250.00CARTUCHO TONER COMPATIBTE NEGRO HP5O5A/8OAI

sr ó0.00 5r ó0.00I

s240.00s240.00CARTUCHO TONER COMPATIBIE NEGRO HP 7941

sr ó0.00sró0.00CARIUCHO TONER COMPATIETE NEGRO HP 78Al

§250.00s250.00CARTUCHO TONER COMPATIBLE NEGRO HP I3I AI

§250.00§250.00CARTUCHO TONER COMPAÍ IBIE MAGENTA HP I 3'IAI

s2,300.00 52,300.00

s273.00s273.00I CARfUCHO ]ONER COMPAÍIBI.E NEGRO HP 3O5A

5ó00.00s600.00CARIUCHO DE TONER HP CE39OA NEGRO COMPATIBI.E1

§ó40.00só40.00I CARTUCHO TONER CT2I7A NEGRO COMPATIBI,E CON CHIP

s280.00s280.00CARÍUCHO DE ÍONER COMPAIIBI,E NUM CE4IOA1

s280.00CARTUCHO DE TONER COMPAIIBTE NUM CT2IOA NEGROI

s2E0.00s280.00CARIUCHO DE TONER COMPATIBTE NUM CT2I I A AZUI.

5280.00s280.00CARÍUCHO DE IONER COMPATIBIE NUM CT2'I2A AMARITI'OI

s470.00 s470.00I
Quemodoro de DVD L,TE-ON, exlerno Negro, USB 2.0,8x,8x, DVD

Super Multl

§800.00Coble HDMI MANHATTAN l5 m, HDMI, HDMI, Mocho/MochoI

sr 40.00I

§r,732.00sr,732.00I
Mon¡tor SAMSUNG tS22F355FHLxzX, 21'5 pulgadas,250 cd /
m2, 1920 x 1080 Pixeles, 5 ms, Negro

só40.00 só40.00I CARTUCHO TONER CT2I7A NEGRO COMPATIEIE CON CHIP

s330.00s330.00TORRE DE CD VTRGEN C/100

s400.00§400.00]ORRE OE DVD VIRGEN C/] OOl

§170.00 sr 70.00I CINTA PARA IMPRESORA DE MATRIZ DE PUNTO EPSON ORIGINAI

sr 4ó.00sr 4ó.00Teclodo IOGITECH K120, USB, Pclservel, Negrol

§r.20§r.20SOBRE PARA DISCO BLANCOl

s230.001 FUENTE DE PODER DE 450 WAIIS 24 PIN

§r.20§1.201

s3ó0.00 53ó0.001 TETTON FITMINA PARA TUSOR HP 30] 5

SOBRE PARA DISCO BTANCO

sr 35.00coble HDMI MANHAIIAN. I,8 m, HDMI. HDMI, Ivlocho/Mocho
NegroI

s135.00sr 35.00Coble HDMI MANHATIAN 3 m, l"lDMl. HDMI, Mocho/Mocho.
NegroI

s0.00Mouse LOGIf ECH M9O, Negro, USB, Óptlco. 1000 DPI

\szr'r,oI Bocino IOGIIECH S120. 2 3 w Negro. Alómbrico 2.0

0

sr ó0.00

§250.00

CARTUCHO TONER COMPAIIBLE NEGRO HP 834

I CARTUCHO DE TONER HP COMPATIBTE CF237A

5280.00

1

s800.00

sr 40.00Bocinas ACTECK AX-300 , Negro, 3,5 mm

I

s230.00

§r 35.00

§r 7ó.00

ANEXO I



IMPORTEP UNITARIOCANTIDAD DESCRIPCION

§r,42r.00 §r,42r.00lmpresoro HP Ml02w, ó00 x ó00 DPl, Loser, 23 ppm, I0000 póginos
por mes

l

§r,020.00§r,020.00I MOTHERBOARD ASROCK HSIM.VGA I I50 R2.O 2XDDR3 SATA3

§580.00 §580.00Gobinele ACTECK KIRUNA, Micro-ATX, Mini-lTX, Negro, 500 W1

s'1,094.50§r,094.50I
Iorjeto Modre GIGABYTE GA-H1lOM-A, DDR4'SDRAM, 32 GB, lntel,
Micro ATX

§8?4.9ó $894.9óMemorio RAM ADATA AD4U2l33J4Gl5-S,4 GB, DDR4I

§2,238.50 §2,238.50I
Procesodor INTEL lntel Core i3, lntel Core i3. 3,9 GHz, 2 núcleos,
IGAI I51, 3 MB

§4s5.ó0 s435.ó0DISCO DURO sOOGBI

§r 40.00§140.00I Teclodo LOGITECH K]20, USB, PClserver, Negro

§28ó.00 §28ó.00Quemodor de DVD LITE-ON, Negro, SATA, 48x, 24x, DVD Super

Multi
I

§1,800.00 §r,800.00I
Monilor SAMSUNG tS22F355FHtXlX,21.5 pulgodos, 250 cd / m'
,l920 x 1080 Pixeles, 5 ms, Negro

s'r , r 85.00§r,r85.00I
DISCO DURO ESTADO SOLIDO SSD ADATA ASUósOSS.24OGT.C,24O

GB, SeriolATA lll

§s,40o.oo s3,400.00Bose On Eor oudífonos inolómbricos negros Club PKGI

§r 2,7'.r3.ó0sr 2,713.ó0I
Loplop ACER A5'15-5.|-528Q, lnlel Core i5, 8 GB, 1000 GB, l5'ó
pulgodos, Windows l0 Home §12,713.ó0
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